
ACUERDO No. 085

( l5 do fobréro dc 202,0

"Por med¡o del cuel mod¡frca el Acuerdo No 081 det 26 de d¡c¡embre de 2023 por med¡o del
cual se ajusta el Acueño 073 de sept¡embrc 25 de 2023 'Por el cual se rcglamenta el

procdd¡m¡ento intemo para la elección del D¡recto4a) General de la Cworac¡ón Autónoma
Reg¡ondl de Santander - CAS, para el peñodo ¡nst¡tuc¡üat del 01 de enerc de 2024 at 31 de

dbiembre de 2027"

EL CONSEJO DIRECTIVO DE I¡ CORPORACIÓN AUTÓNOiIA REGTONAL DE
SANTANDER - CAS

En gjerc¡cio de sus faculiades legal6 y $tatutarias, espec¡almente las consagradas en los
erticulos 27 l¡teralj) y 28 de la Ley 99 de 1993, mod¡ticado por et Artícuto I de tá Ley .1263 de
2008, el articulo 29 numeral 11 de los Estatutos de la Corporación Acuerdo de Asamblea
Corporativa No 001 de febrero 17 de 2020, y tos articutG 2.2.8.4.'1.21 y 2.2.9.4.1.22 del
Decreto 1076 de 2015 y articulos 2.2.2.3.,1 at 2.2.2.3.8. del Cepltuto 3 det Titulo 2 det Decreto
1083 de 2015. y

CONSIDERANDO

1. Que el artfculo 23 de la Ley 99 de 1993 define la naturaleza jurídica de tas
Corporaciones Autónoma8 Reg¡onales, como,ent€s corporet¡vos ds carácter público,
creados por la ley. integredos por las ent¡dades tenitorieles que porsus característ¡cas
const¡tuyen geográf¡camentg un m¡smo ecosistema o @nforman una un¡dad
geopolit¡ca, b¡ogeográlica o hidrogeográfica, doiados de aulonomfa administrat¡va y
tln€nc¡era, patrimon¡o propio y person€ria jurídica, encargados por la Ley de
adm¡nislrar, denlro del área d€ su jurisd¡cc¡ón, el med¡o amb¡ente y los recursos
naturales renovables y propender por su desanollo sostenible. de confomidad con
las d¡sposic¡ones legales y las políticas del Ministerio de Ambi€nte y Desarrollo
Sost€nible.

2. Qus el arliculo 24 de ta L€y 99 de 1993 define tos.órganos de admin¡stración y
direcc¡ón de las Corporacionos, a sab€r: La Asambl€á Corporativa. el Conseió
Direclivo y el Oir8clor General.

3. Que-es func¡ón propia del Conseio D¡rect¡vo nombrer al D¡reclor General de la entidad,
según lo, eslablec€ el literat j) det arflcuto 27 ds ta Ley 99 de 1993, numerat 1.1) dei
articulo 29 de lo9 Estatutos de la Corporac¡ón -Acu6rdo de Asamblea Corporat¡va No
00'l de 2020-, y en tal virlud, determinar ¡as condlc¡ones para d¡cha elección.

4. Queel artlculo 28 de la Ley 99 de 1993, modmcado por el artícuto 1 de ta Lev 1263
de 2008 establece: "El D¡reclor General será el repres€ntante legal de la Corpóración
y su pr¡mera autor¡dad ejecut¡va. Seé designado por el Conséjo Directivo para un
periodo de cuatro (4) año8, conlados a part¡r del l. ds enero de 2012, y podrá ser
r€€leg¡do por una sola vez.

5. Que el Parágrafo 20 dslArtlcuto 2gde la L6y99de 1993, mod¡ficado por el articuto
1 de la Ley 1263 de 2008, establece que,,El proc$o dg alocc¡ón de los Di.eclores de
las Corporac¡ones Autónomas Regionales o de Desanollo Sostenibte, deberá
real¡zarlo sl Consejo D¡rect¡vo en el trimestre inmediatamentE anterior al in¡cio del
per¡odo ¡nst¡tucional respeclivo,,

6. Que el e.lículo 2.2.8.4.1.21 del D€créto 1076 de 2OjS.único R€glamentario del
Sector Amb¡ente y Desanollo Soslen¡ble', concordanl€ con el artóulo 47 de tos
Estatutos Inst¡tuc¡onales señalan los requ¡sitos pare s6r Direqtor General de la
Corporac¡ón y la facultad nom¡nadora para la real¡zac¡ón de dicho nombram|enro.
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Que dada la naturaleza del proceso de €lección que pretende desarrollarse es
nec66ario tener presente los s¡guientes arlículos de la Const¡tución Política: artlculo
40 "Todo c¡udadano tiene derecho a participar en la conformación, ejercic¡o y control
del poder polftico"., articulo '125, "Los empleos en los órganos y ent¡dades del Estado
son de carera. Se exceptúan los de elección popular, los de l¡bre nombramiento y
remoc¡ón, los de trabajadores of¡ciales y los demás que determin6 la ley', art¡culo 150
# 7. Determinar la estructura de la administración nac¡onal y crear, supr¡mir o fusionar
m¡n¡sterios, departamentos adm¡nistrat¡vos, superintendencias, establecim|enros
públ¡cos y otras entidades del orden nacional señalando sus objetivos y estructura
orgánica; reglamentar la creación y funcionam¡ento de las Corporac¡ones Autónomas
Reg¡onales dentro de un régimen de autonomía; asi m¡smo, crear o autorizar ta
const¡tución de empresas industriales y comerciales del estado y soc¡edades oe
economla mixta y articulo 209 La función administrativa está al servicio oe tos
Intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad,
moralidad, eflcacia, economía, celeridad, imparc¡alidad y public¡dad, mediante ta
descentral¡zación, la delegación y la desconcentrac¡ón de func¡ones.

Que los arlículos 2.2.2.3.1 al2.2.2.3.8. del Capitulo 3, del Título 2 del Decreto '1083

de 2015, Unico Reglamentar¡o de la Función Públ¡ca, fegula los factores y estudios
que deben tenerse en cuenta para determinar los requisitos generales apl¡cables a
los cargos públicos en relac¡ón con la educac¡ón formal, la formac¡ón para el trabajo
y desarrollo humano y la experiencia, que son apl¡cables para evaluar los requisitos
exigidos pa¡a ocupar el cargo de D¡rector General en las Corporaciones Autónomas
Regionales y de Desanollo Sostenible.

Que med¡ante Acuerdo No 081 del 26 de D¡ciembre de 2023 por med¡o del cuat se
ajusta el Acuerdo 073 de sept¡embre 25 de 2023'Por el cual se reglamenta el
proced¡miento ¡ntemo para la elecc¡ón del D¡rector(a) Generdl de la Corporac¡ón
Autónoma Regional de Santander- CAS, para elpedodo ¡nstituc¡onal del 01 de enero
de 2024 al 31 de d¡ciembre de 2027' en su ART¡CULO PRMERO: Mod¡f¡car
parc¡almente el a¡7ículo DECIMO OCTAVO del acuerdo 073 de 2023. en lo oue reliere
a las dos últ¡mas act¡v¡dades, el cual en lo suces¡vo quedañ de la s¡gu¡ente manera:

ACTIVIDAD

Presentac¡ón d6 las respuestas a las
reclamac¡ones de los ¡nteresados,
aprobación de estas, lista def¡n¡t¡va de
asp¡rantes y publicación de estas en la
pág¡na web.

Sesón Consejo D¡rectivo elección y
des¡gnac¡ón del Director (a) General de la
Corporación Autónoma de Santander para
el Peiodo 2024-2027.

10. Que med¡ente Acuerdo No 082 del 26 de diciembre de 2023, "Por el cual se aprueba
la lbtd def¡n¡tíva de asp¡rantes adm¡t¡dos en el marco del proceso de €lecc¡ón del
D¡recto4a) General de la Corporac¡ón Autónona Regional de Santander -CAS, pan
el periodo ¡nst¡tucional del 1 de Enero de 2024 al 31 de D¡cienbre de 2027'.

1 1. Que el Consejo Directivo fue notiflcado del auto admisor¡o del Juzgado Promiscuo
irun¡cipal del Valle de San José, de la acción de Tutela promov¡da por la señora
MONICA STELLA MONSALVE CAMACHO. con radicado 2023-0210. elcualresolv¡ó:
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Conforme a lo expuosto, él JUZGADO PROfÍISCUO iIUNICIPAL
de VALLE DE SAN JOSE SA¡{TANDER,

3.TESUELVE

PRTMERO: AOMITIR la ac'ción de fu¿e/a instaurádo por la Sra.
MONICA STELLA i,IONSALVE CAMACHO en contra d€l CONSEJO
DIRECTIVO de ta GoRPoRACION Au?oNOfÍA iEGIONAL de
SANfANDER CAS y de su Pres¡dents Sr. GOBERNADOR de
SANTANDER Dor la D¡esunte wlneración de los derechos
fundamentales al debido procoso admlnistratvo, al médto, enke
otros.

SEGUNDO:'TEI{ER como aocionado al CONCEJO CONSEJO
DIRECTIVO de la CORPORACION AUfONOXA REGIOIIAL de
SANÍANoER CAs y de su Presidents Sr, GOBERNADoR de
SANfANDER, para que dentlo de los dos (2) dfa3 s¡gu¡entes a la
not¡fioac¡ón de esté provofdo se pronuncie aosrcá de las afifinac¡onos
heohas por la Acoionante en su contra, de respuesta a los

cuestionámiontos planteados €n la parté cons¡d€reüva de éste y

ejeze su derooho de contrad¡cción

TERCERO VINCULAR y dár traslado d.la accttn de tuteld al

MINISTERIO dc AiiiBlENTE, a la PRoCURADURIA GENEML DE

LA NACION a través de la PROCURADOR DEIEGADO CON

FUNCIONES MIXTAS No.3 pa€ asuntos AiIBIENTALES, MINERO

ENERGEÍCOS y AGRARIOS, concad¡é¡dole un térm¡no de dos (2)

dia3 siguientos a lá noüficacbn dol prssente auio pare que se
ponunoien sobre la m¡6ma, y de resPuesta a los int€rrogantes
planteados por la AdoÉ.

CUARTO. EXHORTAR a le Acoonente pa¡a que en €l
perontorio termino d€ dos (2) d¡a6 d€ respuesta a los interrogantes
planteados por este De6pacho Const¡tucional.

QulNTo: ACCEDER b med¡da provis¡onal deprecada S9!!l en

lo relacionado bon el ord€¡ d€l dlá para el día do mañana ve¡nt¡8i€t€
(27) d6 dio¡emb.e hogaño €¡ lo relac¡onedo oon la elocción y
desigñao¡ón del Director General de Ia CAS para el P€tiodo 2024 -
2027 por lo 6ntos expuesto.

SAÍo: ADVERTIR a los funoionados requeridos que la
información allegada se considera.á rend¡dá bajo la gravédad del
juramenlo y que la omis¡ón o retardo injustificado 6n su envlo, hara
que se tengan por c¡ertos los hechos mat€rlá do la tutgla y se sntr€ a
resolver de plano, Ad€má6 de lgs sano¡ones por dosacato s una ord€ñ
de tutela.
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SEPTIMO.. INO|CAR qué ta ¡nformación sol¡c¡t€da podÉ serenMada vfa e-mA¡l a la dirección ebaronicajpmp. atutttetanj@,e@cendo!,r¿mtludlcial.gor..o o po. -.r* ii"i"o
ar JUZGADO pRoMtscuo MUNtcrpAL dá vaLLE dr sñ ¡óie
9A!IANqE¡. ubic€do en ta cafie S No 6-11 det municipio de VALLE
de SAN JOSE.

- PARAGRAFO, Al tsnor det Ad. 9 do ta Ley Z21g det 2022, ta pafte
Ao¿ionada.y_V¡ncutodas, deberán simultáneáente, f. *nL"tá"¡¿ide ésta ál Despacho, env¡ar sus respuestas a las direcclones ocorrooa eteclion¡cos de ToDAs les partgs y v¡ncrlledas.

_ . OCTAVO: TENER como pruebas las aportadás con e¡ oscrito derurera contorme Io establece el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 vprectiqu€nse las d€más d¡ligencies qu€ se€n pertinentes v or, ouá"isurgrr dentro det tráñite de la presonte ecclón Constitucionai

NOVENO. NOT|FICAR en ta forma más exp€ditia y €ficaz est€suto s Ias pártes y córraae €l r6sp€c1ivo lrásledo con el án¡mo de oueejerzen en doDrc|a torma 6u derocho a Ia defensa.
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NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE
RUTH ORTIZ OURAN
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12. Que el 05 de febrero de 2024, la Corporación Autónoma Regionalde Santander CAS,
fue notificada por el Juzgado Prom¡scuo Municipal del Valle de San José, det fatto de
tutela promov¡da por la señora MONICA STELLA MONSALVE CAMACHO. con
rad¡cado 2023-0210, el cual resolvió.

ADIINISTRANTX) JUSI1CIA EN NOIISRE DE LA REP{'BLICA Y
POR AUTORIDAD DE LA LEY,

RESUELVE

PRllrERo. DECLARAR la CARENC¡A ACTUAL oE OEUETO
POR HECHO SOBREVINIENTE en la ecc¡ón de tutéts imDotrada Dor
la Sra. MONIóA STELLA MONSALVE CAMACHO en contre det
Consejo Di¡ect¡vo de le CORPORACION AUTONOMA REGTONAL DE
SANTANDER - CAS, y su prcs¡denis, por las rszones €xpuestás en ta

SEOUNDO, LEVANTAR la medids proüsionel dscr€iada por
auto del pasado ve¡nt¡sób (25) de O¡c¡€mbre d€l 2023.

TERCERO. NOTIFICAR esta provid€ncia lss part€s por el md¡o

CUARTO. Est6 fallo podrá s€r impugnado ds conform¡dad a lo
previslo en el srtículo 3'l del decr€to 2591 de 1 991 . Si no se hace uso
de tal recu¡so, REMITASE 6l €xped¡ent€, 6n 106 lérmind de l6y, a la
Honorable Corte Consütr¡oionsl. Dar€ su ov€ntual r€vis¡ón.

QUINTO. ARCHIVAR lás pr6sent6s actuac¡oneB, previss las
constanc¡as cl6 rigor, €n cAso d€ qu€ ssa €xduldá de revisión por
parte d€ la Cone Constituc¡onel.

NOTIF|qUESE

RUTH ORfIZ DURAN
JUEZ
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Que, en mér¡to de lo expuesto,QUe, en mento de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: Modif¡car et articuto Primero del ecuerdo 081 de 2023. en lo oue
refiere a la últ¡ma activ¡dad, e¡ cualquedará de la sigu¡ente manera:

FECHA ACTIVIDAD RESPONSABLE

Fecha de
elecc¡ón

15 de febrero d6
2024

Ses¡ón Consejo Direclivo elecc¡ón y
designac¡ón del Director (a) General de la
Corporación Autónoma de Santander para
el Petiodo 2024-2027.

Consejo
D¡rect¡vo

ARTICULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a partir de su exped¡c¡ón y deberá ser
publ¡cado en la página web de la CAS, en el s¡gu¡ente enlace: https://cas.gov.co/s¡n-categoria-
es/eleccion-del-direc{ot -a-genet al-202+2027 l.

Dado en San Gil, a los quince (15) días del mes de febrero del año dos mil veinlicuatro (2024).

ESE Y CI¡ IPLASE
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Gobernador de
Pres¡dente del Consejo


